








Señores:  

Davivienda. 

fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com 

Solicitud de respuesta integral al Derecho de petición con radicado 1-30484878093 

Armando Armando Daza Salomé, varón, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 11001290; 

por medio de la presente y con el objeto de presentarlos como pruebas dentro Ref: Proceso 

Ejecutivo de Abogados Especializados en Cobranza S.A. - AECSA Vs. Armando Daza Salomé. 

Rad. 11001400301420220032000, que cursa ante el Juez Catorce Civil Municipal de Bogotá D.C. 

con correo electrónico cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Presenté ante ustedes una 

petición que fue resuelta parcialmente en fecha 16-08-2022 y por tanto me permito insistir en 

que sean resueltos los puntos no respondidos y se sirvan enviar a mi correo 

Aradasal@gmail.com y a los correos Rennyjdazasalome@gmail.com como al del 

despacho arriba anotado, toda la información correspondiente a la obligación amparada 

bajo el pagaré 4072985, que soporta el crédito tomado en el Municipio de San Juan del Cesar 

– La Guajira; en fecha 2014/09/17 en la oficina 2567 del banco Davivienda, a través del asesor 

SERGIO LUIS VEGA CATAÑO; dicha documentación debe contener como mínimo y sin ser 

excluyentes, la solicitud del crédito, el desembolso del mismo, el plan de pago y amortización; 

los pagos realizados por el suscrito, las actas o documentos en donde conste la negociación 

del crédito para el endoso en propiedad con el Abogados Especializados en Cobranza S.A. 

- AECSA y demás documentos que guarden relación directa o indirecta con la obligación que 

se reclama.  

Lo anterior para ser tenidos como pruebas dentro del proceso arriba anotado y los demás de 

carácter civil, penal y/o disciplinarios correspondientes. 

Me permito indicar que deben señalar si el crédito de normalización 0592****4695 aperturado 

el 17/06/2016 por un cupo de 42.394.742 y que se encuentra cancelado desde el día 28 de 

noviembre de 2017 por venta de cartera a AECSA S.A. es el mismo que se encuentra amparado 

por el pagaré 4072985 que soporta el crédito tomado en el Municipio de San Juan del Cesar – 

La Guajira; en fecha 2014/09/17 en la oficina 2567 del banco Davivienda, a través del asesor 

SERGIO LUIS VEGA CATAÑO. 

Igualmente, los documentos presentados para la solicitud del crédito, el desembolso del 

mismo, el plan de pago y amortización; los pagos realizados por el suscrito, las actas o 

documentos donde conste la negociación del crédito; son documentos que reposan dentro de 

los archivos del Banco Davivienda y por ello no dependen de un tercero y menos se me puede 

oponer reserva alguna. 

Les recuerdo que la información pedida es para ser vertida dentro de un proceso 

judicial y debe ser enviada a los correos arriba señalados. 

Este correo es enviado con copia al juzgado de conocimiento al correo 

cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente;  

 

Armando Armando Daza Salomé. 

C.C. 11001290 
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El Defensor del Consumidor Financiero designado por Davivienda es el Dr. José Guillermo Peña González, y el Dr. Andrés 
Augusto Garavito Colmenares es su suplente. Su información y funciones pueden ser consultadas en www.davivienda.com 

  

 
Bogotá, 14 de septiembre 2022 
 
 
Apreciado cliente  
ARMANDO ARMANDO DAZA 
aradasal@gmail.com 
 
Asunto:       Aclaración crédito 
No. radicación en Davivienda:    1-30759578454 
Fecha radicación en Davivienda:   25 de agosto 2022 
Lugar de radicación:     Derecho de Petición 
 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le informamos lo 
siguiente: 
 
Realizando las respectivas validaciones en referencia al crédito normalización N°0592****4695, el 
cual fue desembolsado el día 17 de junio del año 2016, por un valor de $42.394.742,14 y a la fecha 
se encuentra cancelado desde el día 28 de noviembre 2017, por una venta de cartera tras haber 
alcanzado una mora superior a 347 días.   
 
Ahora bien, dentro de la facultad que tiene Davivienda para ceder y/o vender la  cartera a terceros, 
cedió la obligación a “AECSA S.A”, el día 28 de noviembre 2017. 
 
Es preciso mencionar que, adjunto a este comunicado encontrará la autorización de libranza, la 
solicitud de crédito y el pagaré del crédito anteriormente mencionado, tenga en cuenta que no es 
posible emitir la proyección de pagos toda vez que la obligación fue causante de mora consecutiva 
en la vigencia de la misma.  
 
No obstante, se evidencia que en la vigencia de la obligación se realizaron únicamente 2 pagos el 
día 15 de julio del año 2016, por un valor de $520.000,00 y el otro el día 18 de agosto del año 2016, 
por un valor de $520.000,00, por esta razón no se emite el histórico de pagos del mismo.  
 
Es de tener en cuenta que, el pagaré N°4072985 ampara el crédito normalización, toda vez que 
dicha negociación se generó por el crédito de represteo N° 0592****1098, por esta razón dichos 
documentos actúan como garantías de las obligaciones aquí mencionadas.  
 
Esperamos de esta forma haber dejado atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud.  
 
Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 en Bogotá o a la línea 01-
8000123-838 desde cualquier lugar del país, donde nuestros asesores lo atenderán con gusto las 
24 horas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Anexo: Solicitud de crédito, pagaré 
            Autorización de libranza 
             
AFGUEALV 



 

El Defensor del Consumidor Financiero designado por Davivienda es el Dr. José Guillermo Peña González, y el Dr. Andrés 
Augusto Garavito Colmenares es su suplente. Su información y funciones pueden ser consultadas en www.davivienda.com 

 
 
Bogotá, 16 de agosto 2022 
 
Señores 
AECSA S.A. 
ahernandez@aecsa.co  
 

Asunto: Traslado de queja 
 
Reciban un cordial saludo de Davivienda. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1755 de 2015, hacemos traslado de la queja presentada por el señor ARMANDO DAZA  identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 11001290 con el fin de que se tenga conocimiento de la solicitud y 
se responda directamente al solicitante. 
 

Producto No. de producto Fecha Venta 

CREDITO NORMALIZACIÓN 0592*****4695 2017/11/28 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la obligación relacionada a continuación les fue cedida,  y en 
virtud a dicha venta su firma es la única autorizada para suministrar información sobre el estado de 
la obligación, así como para realizar cualquier tipo de negociación, modificación o aclaración ante 
los Operadores de Información Financiera. 

 

Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 en Bogotá o a la línea 01-
8000 123-838 desde cualquier lugar del país, donde nuestros asesores lo atenderán con gusto las 
24 horas. 
 
 
 

Atentamente,  
 
 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
YACRUVIL 
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Reposición y en Subsidio Apelación en Proceso Ejecutivo de AECSA Vs. 
Armando Daza Salomé. Rad. 11001400301420220032000 

Rennyjdazasalome@hotmail.com 3106238930 Calle 31 # 4-47 of. 207 Ed. Centro de Ejecutivos. 

Renny J. Daza Salomé. 
Abogado. 

Esperemos lo que deseamos pero soportemos lo que 
acontece. Cicerón 
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Señor: 
Juez Catorce Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el auto de fecha 
12/10/2022, en Proceso Ejecutivo de Abogados Especializados en Cobranza S.A. - 

AECSA Vs. Armando Daza Salomé. 
Rad. 11001400301420220032000 

Renny J. Daza Salomé, varón, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma; en ejercicio del poder conferido por el señor Armando Armando Daza 
Salomé, quien tiene la calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación al auto de fecha 
12-10-2022, notificado a mi mandante en fecha 13-10-2022 en los siguientes términos:  
 

1. Falta de requisitos para dictar sentencia anticipada. 
1.1 Si bien es cierto que la prueba aportada es documental; hay peticiones de pruebas que no 

han sido satisfechas por el juzgado; pruebas que fueron pedidas tanto en la excepción 
previa en el numeral 5.5.1 como en la excepciones de mérito en el numeral 8.1.1; consistente 
ambas en: “… En atención a que la actividad probatoria es dinámica y esta se inclina para 
que los hechos y excepciones deban ser probados no solo por quien los enuncia, sino, por 
quien tiene mejor probabilidad de probar; solicito al despacho que ordene al ejecutante que 
aporte al proceso el contrato de mutuo, el plan de amortización y/o pago pactado con el 
ejecutado y la relación de pagos que hizo el ejecutado en el desarrollo del contrato antes 
aludido; así como los demás documentos en poder del ejecutante que tengan relación con lo 
pretendido en la demanda. …” y en el numeral 8.2 “…En vista de la perentoriedad de los 
términos para la presentación de excepciones, solicito al despacho que oficie al banco 
Davivienda para que aporte al proceso todos los documentos concernientes con la solicitud 
del crédito, el desembolso del mismo, el plan de pago y amortización; los pagos realizados 
por el demandado, las actas o documentos en donde conste la negociación del crédito para el 
endoso en propiedad con el demandante y demás documentos que guarden relación directa 
o indirecta con la obligación que se reclama …” tales requerimientos no los ha hecho el 
despacho y la parte demandante de forma desleal ha aprovechado dicha omisión para no 
responder de fondo no solo la petición formulada directamente por mi mandante sino por 
la remisión que le hizo Davivienda con la finalidad de que diera respuesta y adjuntara los 
documentos pedidos. (Adjunto peticiones y respuestas). 

1.2 El Banco Davivienda a pesar de haberle realizado dos peticiones ha sido evasivo y ha dado 
respuestas a medias; las cuales adjunto para que sean tenidas en cuenta como pruebas, 
empero, la prueba documental no es completa si el demandante no aporta los respectivos 
documentos solicitados. 

1.3 El despacho señala que la prueba documental se ha recaudado de forma completa, sin 
embargo, en la carpeta compartida no se observa satisfecha la petición probatoria por 
cuanto no se ha aportado por el demandante y Davivienda, los documentos completos 
arriba señalados. 

1.4 Excusa el despacho a Davivienda porque la misma trasladó la petición al demandante; 
empero, no se puede aceptar que una entidad bancaria con obligación legal de conservar 
los documentos de sus transacciones hasta por 20 años, diga que no tiene la información 
solicitada, como si de un contrato verbal se hubiese tratado en la cesión de crédito que 
manifiesta; tenga en cuenta que el demandante al descorrer términos de las excepciones 
indicó que la información con la que llenó el pagaré; fue la que le dio Davivienda, pero no 
lo soporta de ninguna forma. 

1.5 El demandante en la actividad de compra de cartera debe igualmente cumplir con las 
obligaciones de conservar los archivos de sus transacciones y por ello no es dable que el 
despacho se disponga a resolver anticipadamente el proceso cuando tiene dos fuentes que 
legalmente no pueden sustraerse de brindar la información solicitada por el demandado y 
que además abusan de la posición dominante en ese sentido. 
 

2. Pretensión. 
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2.1 Se reponga el auto de fecha 12/10/2022 y en su lugar se ordene a Davivienda y al Demandante 
que aporten al proceso los documentos solicitados como pruebas dentro del proceso y posterior a 
ello, si el despacho aún así lo considera, dar aplicación al Art. 278 del C.G.P. 

 
3. Anexos con fines probatorios. 

Respuestas en Pdf dadas por Davivienda sobre la petición e insistencia de la petición de 
pruebas documentales. 

4. Traslado del memorial. 
 
De forma simultanea se envía el memorial en el mismo correo que se envía al despacho, a la 
parte demandante; para los efectos de ley. 

  
Sin Más;  

 
 
Renny J. Daza Salomé. 
C. C. 2.768.192 de San Juan del Cesar Guajira. 
T.p.135.531 Consejo Superior de la Judicatura. 
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Rad. 11001400301420220032000

Renny J. Daza Salomé <rennyjdazasalome@gmail.com>
Mar 18/10/2022 3:49 PM

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;NOTIFICACIONESJUDICIALES@aecsa.co
<NOTIFICACIONESJUDICIALES@aecsa.co>
Ref: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el auto de fecha 12/10/2022, en
Proceso Ejecutivo de Abogados Especializados en Cobranza S.A. - AECSA Vs. Armando Daza
Salomé.

Rad. 11001400301420220032000
👇 

Rad. 11001400301420220032000 Rep. y Apel.pdf

👇

TRASLADO AL INVERSIONISTA.pdf

👇 
RC-1-30759578454 DP.pdf

👇 
Insistencia Petición Davivienda.pdf

👇 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ftrace%2Ffile%2Fdownload%2F2b65b30bbacb3d31ad94ec72cf1bc1a35cd4f57fe9f4cb60905064e161e6c1e4%3Fu%3D7945364%26hash%3D909dffda8bff696629f87db08276708b839d927b%26iti%3D36c05742-1e63-46cb-8976-77cce81457bf%26w%3DY21wbDE0YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%3D&data=05%7C01%7Ccmpl14bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce0fa52ec36804d055c2008dab14a317f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638017229480461927%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=EZiJyud49hWKBu1N4K1PRn41TbgRzSAfWFYelbUWJkY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ftrace%2Ffile%2Fdownload%2Fe488e0c1d6ef34532884f8b158eedb7cde4458845b675c4fa26d8b4f1995585c%3Fu%3D7945364%26hash%3D909dffda8bff696629f87db08276708b839d927b%26iti%3D36c05742-1e63-46cb-8976-77cce81457bf%26w%3DY21wbDE0YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%3D&data=05%7C01%7Ccmpl14bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce0fa52ec36804d055c2008dab14a317f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638017229480461927%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=5U6XVXFzyIV21lsUBANDx1PuwVdvGqjCimnHSV5vHJE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ftrace%2Ffile%2Fdownload%2Ff0c94fd288afc1b048aae11f0387cb5e19d7ced4c6a80b1c547a43458e77b583%3Fu%3D7945364%26hash%3D909dffda8bff696629f87db08276708b839d927b%26iti%3D36c05742-1e63-46cb-8976-77cce81457bf%26w%3DY21wbDE0YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%3D&data=05%7C01%7Ccmpl14bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce0fa52ec36804d055c2008dab14a317f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638017229480461927%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=ICkSCi5nu%2BvtRE5O4L5D8rRghLjyH08%2FA01Ub7E0kto%3D&reserved=0
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